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CONVERSIÓN DEL CAPITAL 

SUCRES A DÓLARES Y AUMENTO DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

oo. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA 

DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS S. A. 

PROFAR 

CUANTÍA: $% 800 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

RAARIRIAKARR RARA ARA A RARAARAR 

  

EXARAAARI RAR RARA RRA RARA RARA AAA RAR 

Guayaquil, en la Provincia del Guayas, ciudad de En la 

Ecuador, el día de hoy, treinta de agosto 

BOLIVAR PEÑA MALTA, 

República del 

del dos mil; ante ui, DR, Notario 

Tercero de este cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura Pública el Dr. Giorgio  Llorenti 

Almerini a nombre y representación de la compañía 

Importadora y Exportadora de productos farmacéuticos S.A. 

“Profar”, en su calidud de Gereute Adwinistrativo, conforme 

lo justifica con el nombramiento que en auna foja se adjunta 

a este instrumento como. decumento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, divorciado y domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil necesaria 

para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

resaltados de esta Escritura instruido en el objeto y 

Pública, a la que procede con amplia y entera libertad y 

para su otorgamiento me presenta la Minuta del tenor 

siguiente: "Señor Notario: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sítvase jincorperar una de Conversión 

del Capital de la Compañía de sucres a dólares; Cambio del 

valor nominal de Jas acciones; Alimento de capital suscrito 

SOCIAL DE, 
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Fijación del Capital Autorizado y Reforma del: Estatuto 

Social de la compañía  IMFORTADORA Y EXPORTADORA DE 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS S.A. “PROFAR” de conformidad a los 

términos y cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES. - interviene y celebra la presente escritura 

pública, el Dr. Giorgio Ilorenti Alnmerini, a nombre y 

representación de la compañía Importadora y Exportadora de 

Productos Farmacéuticos S. A. “"Profar”, en su calidág de 

Gerente Aduinistrativo, debidamente aulorizado por la Júnta 

General de Accionistas, celebrada con el carácter de 

universal el veintiocho de agosto del dos mil, según consta 

de la copia certificada del acta que se adjunta.- El 

compareciente declara su voluntad de otorgar la Conversión 

del Capital de la Compañía de sucres a dólares; Cambio del 

valor nominal de las acciones; Aumento de capital suscrito; 

Fijación del Capital Autorizado y Reforma del Estatuto de 

la compañía de acuerdo al presente instrumento. CLÁUSULA 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - a) la compañía Importadora y 

Exportadora de Productos Farmacéuticos U. A., “Profar” se 

constituyó medianto escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigqesimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Segundo 

lvole Zurita Zambratio, el Once de Agosto de Mil Novecientos 

Noventa y Nueve e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, lo primero. de  sepliembie de Mil 

Novecientos Moventa y Mueve, de fojas cuarenta y ocho mil 

trescientos sesenta y sels 3 fojas cuarenta y ocho mil 

trescientos ochenta y dos, Número catorce mil quinientos 

noventa y tres dol FEsgislre Mercantil y anotado bajo el 

número veinte mil ciento cuarenta y dos del repertorio , 

con un capital de cinco millones de Sucres. hb) En sesión i 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañia Importadora y Exportadora de Productos 

Farmacéuticos S.A. “Profar” colebrada el veintiocho de 

[5
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lo agosto del dos mil, se aprobó Convertir el capital de la 

  

a
 compañía de sueros a dólates y el cambio del valor nominal 

3 de las acciones de la compañía de un mil  sucres a la z 

  

EN 

4 cantidad de rcnatia centavos de Dólar de los Estados Unidos E 
de 

5 de América cada una, Aumento del capital suscrito, fijación 

6 de Capital Autorizado, y Reforma del Estatuto social. : 

7 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Dr. Giorgio 

g IJorenti Almerini en ua calidad de Gerente Administrativo E 

9 de la compañía, devlara bajo Juramento, con pleno MM 

  

10. conocimiento de laz penods impuestas per perjurio, que la 

ll Junta General de Accionistas de da compañía Importadora y   
. 12. Exportadora de  Prodnelos  Farmiénticos 5. A.  "Profar” 

: 13 reunida el veintiecho de agosto delo dos mil, resolvió lo 

; 14 siguiente: A) Que en virlud de Jo establecido por la Ley > 

. by: para da Transformación económica del Ecuador publicada el 

z lo trece de móárzco del des mil, Comvertir «el capital de la 

: . 17 compañía de sucres a dólares, y camblar el valor nominal de ¡ 

o 18 las acciones de la compañía de ua mil o sucres a cuatro 

+ 49 centavos de Dólar Americauo, por lo tante anular las cinco 

. 20 mil acciones originavias de lá compañía de un mil sucres 
E 

MA. cada una y en su reemplazo se editan cinco mil nuevas 

22 (acciones ordinarias y nmaominativas de cuatro centavos de 

23 dólar americano cada unas Manteniéndose intacto el 

24. porcentaje accionario dentro de la compañia, tal como se 

25 describe en el Punto Uno del Orden del Día de la copia 

26 certificada del acla de junta general de accionistas, que - 

o, como — docimento habilitante se agrega A da presente o 

  

  
> E 28 — escritura, siendo entonces + o capital lolal suscrito y 

29 pagado de Doscientos Dólares de los Estados Unidos de 

  

30 América, dividido en cinco milo acciones ordinarias y 

e D = rt
 

a) < O 0)
 3) nominativas con un valor nominal de cuatro 

3 32 dólar cada ta. B) Aumentar elo capital suscrito de 

3 compañía en la suma de scelsucientas dólares americanos, 
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manera que en lo sucesivo «quede fijado en OCHOCIENTOS 

Dólares de los Estados Unidos de América. C) Fijar el 

capital autorizado de la compañia en MIL SEISCIENTOS 

Dólares de los Estados Unidos de América. D) Producta del 

aumento del capital, y que para tal efecto se emitieron 

quince mil] nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de Dálar cada una, las cuales fueron 

suscritas y pagadas por los accionistas en uso de su 

derecho de preferencia y en relación al porcentaje 

accionario que cada mo mantenia; el paquete accionario de 

la compañía queda definido en la forma que se expresa en el 

Punto Dos del acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas que en copia certificada se 

acompaña. E) Como. censecuencia del Aumento de capital 

suscrito y de fijar el capital autorizado, se reforma el 

Artículo Quinto de los Estatutos sociales de la Compañía, 

que en lo sucesivo se leerá Así: ARTÍCULO QUINTO.- DEL 

CAPITAL: El capital autorizado de la Compañía es de MIL 

SEISCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América, que 

podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de 

Accionistas, con las formalidades pertinentes y por 

escritura pública que deberá ser inscrita en el Registro 

Mercantil. Artáculo Quinto uno: El Capital suscrito y 

pagado es de OCHOCIENTOS — Dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en Veinte mil Acciones Ordinarias y 

Nominativas de cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de — América cada una, representado por los 

correspondientes títulos que serán firmados por el 

Presidente y el Gerente Administrativo de la Compañía. El 

capital suscrito podrá ser así mismo aumentado por 

Resolución de la (unta General de Accionistas, hasta llegar 

al límite del capital autorizado sin solemnidad alguna, 

debiéndose solamente informar a la Superintendencia de  



  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS S. A, PROFAR CELEBRADA EL 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 

En la ciudad de Guayaquil, a los Veintiocho días del mes de agosto de dos mil, a las doce horas, en el local social de lá ' 

compañía, ubicado en el Km. 10 vía a Daule, se lleva a efecto la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS S, A “PROFAR”, con la asistencia de Jos 

siguientes señores accionistas: GIORGIO LLORENTI ALMERINL, por sus propios y personales derechos propietario de cuatro 
mil novecientas ochenta acciones; LUIS LLORENTI MENDOZA, por ss propios y personales derechos propietario de veinte 

acciones. Por lo que en la presente sesión se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía, 
integramente susctito y pagado, el mismo que asciende a la suma de CINCO MILLOMES DE SUCRES (S/.5'000.000,00), 
dividido en-cinco mil acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN MIL SUCRES (S/.1.000) cada 
una. 
Los asistentes aceptan por unanimidad de votos presentes, celebrar esta Acta de Junta General Extraordinaria y Universa! 

de accionistas, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañias vigente, para conocer y resolver sobre los 
siguientes puntos del orden del día. 

PRIMER PUNTO: Conocer y Resolver sobre la conversión del capital de la compañía de sucres a dólares; y, el cambio del 
valar nominal de las acriones. 

SEGUNDO PUNTO: Conocer y resolver sobre el Aumento del capital social de la compañla. 
TERCER PUNTO: Conocer y resolver sobre la Reforma de! Estatuto Social de la compañía. 

En virtud de la facultad concedida en el articulo 238 de la ley de compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria 
queda válidamente instalada y reunida, teniendo como asuntos del orden del día, los que han quedado indicado con 

anterioridad. 

Preside la Sesión, el Luis Llorenti Mendoza, Presidente de la compañía, y actúa como Sectetario Ad- hoc, el Sr Giorgio 
Llorenti Almerini. El Presidente de la sesión dispone que el secretario ad-hoc constate el Quórum Reglamentario y de 
cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el Quórum Reglamentario se dejó constancia que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el art.10 del Reglamento sobre las Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañias 
de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía Mixta. 

Inmediatamente el Presidente de la sesión la declara instalada y pone a consideración de los accionistas presentes el 
Primer Punto del Orden del Día, y por unanimidad la junta acordó convertir el capital de la compañía de sucres a 
dolares de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Transformación Económica del Ecuador publicada el 13 de marzo de 2000. 

de manera que el capital actual de la compañía de CINCO MILLONES suctes se convierte en DOSCIENTOS Dolares de los 

Estados Unidos de America (US$200.00), y las acciones de la compañía cambian su valor nominal de un mil sucres a la 
cantidad de Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América, procediendo a la anulación de las cinco mil 

acciones originarias de tun mil sucres cada una, y en su reemplazo se emitan cinco mil nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, quedando el capital de la compañía 

en DOSCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de Amética. Manteniéndose el porcentaje accionario dentro de la 

compañía, esto es, el accionista Giorgio Llorenti Almerini, cuatro mil novecientos ochenta acciones; y, LUIS LLORENTI 
MENDOZA, veinte acciones. Todas ellas ordinatias y nominativas de cuatro centavos de Dolar cada una y pagadas en su 
totalidad, siendo entonces al capital total suscrito y pagado de la compañía la cantidad de DOSCIENTOS Dolares de tos 
Estados Unidos de América (1/S$200.00). 

    

ACCIONISTA HUMERO DE ACCIONES | CAPITAL SUSCRITO Y PORCENTAJE 
O . o PAGADO en Dólares . ON 

Í Giorgio Lorenti Almeríni 98002 2 US $90 (9960) 
Luis Lloranti Mendoza 20 US$ 0,80 (0,40%) 

TOTAL 0... US $200.00. | _ (100%) | 

  

  
La Junta pasa a conocer sobre el Segundo Punto del Orden del Día, toma la palabra el Presidente de la sesión Sr. Luis 
Llorenti Mendoza, quien da a conocer a los accionistas una serie de argumentos que inducen a demostrar la necesidad que 

tiene la compañía de realizar un aumento de capital debido al giro de negocios que realiza ésta y para estar conforme a 

las resoluciones tomadas por la Superintendencia de Compañías, esto es, aumentar el capital de Doscientos a 

Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, a ochocientos Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y 

fijar como capita! autorizado de la compañía fa suma de MIL SEISCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América, Se 
acuerda que dicho aumento se lo haga mediante la emisión de quince mil nuevas acciones de cuatro centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. La Junta en este estado resuelve, por unanimidad: 

A) Aumentar el capital suscrito y pagado en la suma de SEISCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América, de tal 

manera que sumado al capital anterjor, el actual capital pagado sea de Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de 
Améxica. B) Fijar un capital autotizado de Mil Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América. C) Que_ebaumento 
aptubado se lo malice mediante la emisión de quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de ar Ta certavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una. Quedando con este aumento de capital el paquet ¡accionapipide esta 

compañía conformado de la siguiente manera: Veinte mil acciones ordinarias y nominativas dfuw yWT de Cuatro. 
Centavos de Dólar de los Estados nidos de América cada una. o AR $ 

   
   

  

El Presidente informa a los concurrentes que, de conformidad a lo establecido en ta Ley de co 

tienen derecho preferencial para susctibir las nuevas acciones provenientes del Aumento de 1 
proporción a las que en la actualidad poseen, por lo que tienen que expresar su deseo al respecto. . ¿E ye 

SE Pan a y 

Puesto en consideración de los accionistas lo anteriormente expresado por el Presidente, los accionistas Madentiqyuso delo : de 
su derecho de pteferencia, suscriben fas quince mil NUEVAS acciones ordinarias y nominativas de cuabo"cantayvos 7 

Dúlar de los Estados Unidos de América cada una, que las pagan en su totalidad en numerario, es decir, Seiscientos 

     

   



  

  

  

      

l Accionista F de acciones ¡paras la $ de nociones | Total de Capital PORCEN- 
actual acción suscritas en el ¡acciones después del | TAJE 

| aumento | alimento 

0 O pla o 
Giorgio Llorend Almerni” [774080 0 | TUBRODA | 14340] 18820] 498880. | (09,60%). 
Luís Llorenti Mendoza 20 “Us$ 0,04. 60 80 $ 3,20 (0,40%) 

| TOTAL 5.000 15.000 20.000 | $ 800,00 pl (100%) 

Dólares de los Estados Unidos de América; la Junta acepta las decisiones tomadas y resuelve que el capital y el paquete 
arcionario/Quede distribuido de la siguiente manera: 

  

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de 0.04 centavos de Dolar de los Estados Unidos de América 
y pagadas en su totalidad. 

Acto seguido la Junta General por unanimidad acordó, como consecuencia de los puntos tratados y tesueltos en el orden 
del día, dentro de lo establecido en el Tercer Punto del Orden del Día, reformar el Articulo Quinto de los Estatutos 

Sociales de la Compañía. 

Manifiesta el Presidente de la sesión que, como consecuencia de la fijación de un capital autorizada y el aumento del 
capital suscrito y pagado de la Empresa, es necesario teformar el Articulo Quinto de los Estatutos de la Compañía; La 
Junta luego de una corta deliberación resuelve, por unanimidad, reformar el Artículo Quinto de los Estatutos sociales de la 

Compañía, que en lo sucesivo se leerá Asi: ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital autorizado de la Compañia es 

de MIL SEISCIENTOS Dólares de tos Estados Unidos de América, que podiá ser aumentado por Resolución de la Junta 

General de Accionistas, con las formalidades pertinentes y por escritura pública que deberá ser inscrita en el Registro 
Mercantil. Artículo Quinto uno: El Capital suscrito y pagado es de OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en veinte mil Acciones Ordinarias y Nominativas de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
America cada una. tepiesentado por los correspondientes títulos que serán firmados por el Presidente y Gerente Genera! 

de la Compañía, El capital suscrito podrá ser así mismo aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas, 
hasta llegar al límite del capital autorizado sin solemnidad alguna, debiéndose sofamente informar a la Superintendencia 

de Compañias. 

De inmediato la sala autoriza al Presidente de la Compañía, tuís Llorentí Mendoza, para que otorgue la Escritura Pública 

correspondiente y solicite a la Superintendencia de Compañías la aprobacion del trámite; y, en general para que realice 

todos los actos y gestiones necesarias para el perfeccionamiento legal de la voluntad de los accionistas expresadas en 

esta sesión. 

Ha habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar la presente acta. Reinstalada que 

fue la Sesión, contando con la concurrencia de los accionistas, que son los mismos del inicio de la Junta, se dio lectura a fa 
piesente, apmbandoscla por unanimidad y sin modifiraciones; Con lo cual el Presidente da por terminada esta Sesión a 
las doce horas aincuenta minutos, firmando para constancia esta acta el Prosidente, y Secretatio de la Junta General con 

todos los asistentes: ; F) Ginrgio Llorenti Alm ini, secretario Ad-hoc; FF) LUIS LLORENTI MENDOZA, Presidente de la 

Junta. Lo ermendado “Veinte ml vale ho 

Los suscritos O ¡ficemos que la copia que antecede, es igual a su original que reposa en 

  

      
LLORENTI ALMERINI 
TARIO AD-HOC 

f) LUIS LLORENTI MENDOZA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

      

  

    

   



LISTADO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS PRESENERS EN LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DEJA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA PE PRODUCTOS FARMACEUTICOS S. A 

PROFAR, CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE. 2000... 

Accionista 
actual 

'Siorgio Llorenti Almerini |. 4.960 
Luís Llorenti Mendoza 20 

CTA FALO O BoA 

Capital Autorizado: JS. $31.600 
US. $ 800 Capital Social: 

fi de acciones | Valor de la 

  

1 e 

    

En esta sesión se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía Importadota y Exportadora de 
productos farmacéuticos S.A. Profar 

    
f) LUIS LLORENTI MENDOZA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

| deacciones |Totalde. Capital PORCEN- 

suscritas enel | acciones después del | TAJE 
aumento aumento 

capital o E 
14940 | 19920 | $796.80 | (99,60%)_ 

60 50 $ 3,20 (0,40%) 

15.000. | 20.000 | $800,00 | (100%) 

Las susciitos certilicamos, que la copia que antecede. es igual 

a su original que reposa en el libro de actas de juntas de la 

Compañia Importadora y Exportadora de Productos 

Farmacéuticos S. A. Profar. 

Guayaquil, 28 de agosto del 2000. 
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“Guayaquil 3 de septiembre de 1999 

Doctor A ES 
GIORGIO LLORENTE ALMIERENI 

Ciudad 

Por medio de la presente le comunico a usted que la Junta General Universal du 
Accionistas de la Cotmpuila IMPORTADORA Y EXPORTADORA DL 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS S.A. PROFAR, — reunida el día de hoy. 
tuvo cl acierto de designarle GERENTE ADMUNISTRATIVO de la Compañía 
por el plazo de cinco años. 

C? Usted tendrá la Representación Jegal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA DIE PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS S.A. PROPAR., se constiluyó mediante escritura Publica, 

autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón, Ab. Ivole Zurita 

ú Zambrano el 11 de agosto de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil del Canton 
ell de septiembre de 1999, 

+ La presente carta con ha nola de aveplación e insutifa en el Registro Mercantil 

de este Cantón, le servira a usted como documento habilitante de su personería. 

” * Alentatmente, 
y : JN ados deca 

JE En la presente fecha queda inscrite este 
" DAÑA o Úsesenzs , o Ze 
Ab. Flsila Huerta de Carrera Nombramiento den. e LE Abraiman alar 

(Secretaria Ad-hoc de la Junta Folios) SALAS... Registro Mercantil No,    
    

   

> (ES AD Repertorio No. 

Se archivan los Comprobónter 
ARAS 
deipugo por los Acepto el cargo 

fecha ul supera 
impuestos respectivost= 

Guayaquil, Lo. Ll ¿Aras 

U 

PONCE ALVA 0 

¿tal arde A 217 

       
     0909210627 1600. CARLO    " , po Registrador y 

Cdla.Urdusa. Costanera 716 y Gunyacanos. del Combón Guayjaqpíil 

A 
0 , S 4, 

v 
tu e 4 

   



    
INPORTADORA Y EXPORTADORA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS S.A. PROFAR 

Compañías. EF) Que la Junta General de Accionistas resolvió pu
. 

así mismo, y por unanimidad que el aumento se lo realice 

mediante la  suseripción de Quince mil Nuevas acciones 
, 

Ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y el pago de las mismas 

se lo realiza en su lotalidad. FE) Que las acciones serán 

suscritas y pagadas er SY totalidad, esto es, las quince 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

A
 

O
 
E
 

O
 

centavos de dólar americano cada una, fueron totalmente   7 10 pagadas por los accionistas en la forma que se determina en 

4 11 el Punto Segundo de la copia certificada Acta de Junta 
4 

A > ” es 

3 2. General de Accionistas, que se scompaña y agrega a este 

instrumento público. 6) (Que se agrega el Acta de Junta tm
. 

14
) 

General dea. Acejontatas de la compañia  TImportadora y —
 "e -
 

Exportadora de Productos  Farmacénticos S. A. “Profar”, 

  

. 

celebrada el Veintiocho de  agesto del dos mil, como Sa 

documento habilitante de esta escritura. H) Se deja . — y 

2218 constancia de que los artuales accionistas de la compañía 

  

z +49 son de nacionalidad ecuatoriana. —Arpregue usted señor 

z 20. Notario, las demás cláusulas de estilo pecesarias para la 

221. plena validez de la presente escritura. FIRMA Abogado 

  

3 22 RAFAEL AYALA GULLLEN, registro profesional uúmero siete mil 

: 23 quinientos veinte.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

24 elevada a Escritura Pública para que surta todos sus 

25 efectos legales.- (moda agregado a este Registro el 

  

a
 26 nombramiento del Gerente Administrativo de la compañía, as L 

h 27. como los demás documentos babililantes necesarios para la 

28 validez y pelfecoionamiente. de la presente escritura.” 

" 29 —Leída esta Escritura de principio a fin, por mi el Notario 

  

31 sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 
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a 32 acto, coumigo la Notaria. DOY FE 
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30 en alta voz a los otorgantes, quienes Ja aprueban en todas E 
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gio Llorenti Almerini 

000921062-7 
C.I. N”: 

0409-188 
CV. N”: 

R.U.C.No- 0991521380001    
SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, EN SEIS 

í LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS CINCO DIAS 

DE SU OTORGAMIENTO DE TODO LO CUAL DOY 
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NOTARIA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

  

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL. EN CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 00-G-1J-0006568 

DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA: A) LA CONVERSION DEL CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE PRODUCTOS FARMACKUTICOS S.A. PROFAR, 

DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B) EL CAPITAL 

AUTORIZADO EN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; C) 

EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO POR SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DK AMERICA, DIVIDIDO EN QUINCE MIL ACCIONES DE CUATRO CENTAVOS DE 

DOLAR, CADA UNA DE ELLAS; Y, D) LA REFO DEL ESTATNIO-CONÉTANTES EN LA 

REFERIDA ESCRITURA. GUAYAQUIL CATORCE BÉN RE pra : 

       
    

BA-



  

ZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA ONCE DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA y NUEVE, QUE CONTIENE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES y AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL. CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE PRODUCTOS. FARMACEUTICOS S.A. PROFAR, 

DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No 00-6-1J-0006568, DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL 2000, POR LA 

QUE APROBO DICHO AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO, GUAYAQUIL, A DIECISEIS DIAS DEL 

A EMBRE DEL DOS MIL .- 
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1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-1J- 

0006568, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el trece de Noviembre del dos mil, queda inscrita la , 

escritura que contiene la CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO 

DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS S.A. PROFAR, de 

fojas 89.735 a 89.747, Número 24.675 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 31.366 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que 

en esta fecha, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- 3.- Certifico: Que en esta fecha, se efectuó una 

anotación del contenido de esta Escritura, al margen de la 

inscripción respectiva.- 4..- Certifico: Que en esta fecha, queda 

archivado el CERTIFICADO DE AUTORIZACION de la CAMARA 

DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la compañía denominada 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

S.A. PROFAR.- Guayaquil, catorce de Diciembre del dos mil.- 

DRA, KATIA MURRIETA WONG, MR 
o 
a REGISTRADORA MERCANTIL INTERIÑA 

DEL CANTON GUAYAQUIL há a /     
f. MFG 
Trámite N* 56179 
Valor pagado por este trámite 
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